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ASESORÍA J U R Í D I C A

DECRETO N° Z Z

CHIGUAYANTE, 2 O NOV

VISTOS:

V°B° del Sr. Alcalde dando su autorización para realizar una nueva modificación de contrato, rubricado m
Ord. N°1083 de fecha 15.10.2U14 de la Directora de Sccplan; Decreto Alcaldicio N°2027 de tVcha
22.10.2014 que aprueba y ratifica Modificación de Contrato "Mejoramiento Pasajes Plaza del Sol" df
fecha Ü6.1D.2014; Ord. N°1181 de fecha 04.11.2014 de la Directora de Secplan a Director Jurídico
solicitando confección de Modificación de Contrato "Mejoramiento Pasajes Plazas del Sol Chíguayante"; \n uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades.

DECRETO:

Apruébese y ratifiqúese la Modificación de Contrato "Mejoramiento Pasajes Plaza del Sol"
de fecha 04.11.2014, celebrado entre la Municipalidad de Chiguayante y el oferente Pedro
Monsalves Vera, en el sentido de un aumento de monto de $1.937.234.- (un millón novecientos
treinta y siete mil doscientos treinta y cuatro pesos) IVA incluido y un aumento de plu/i >
contractual de 20 días corridos a contar de la fecha de término del plazo actual vigente.

2° En todo lo no modificado, rige el contrato original, entendiéndose a la presente modificación de
contrato que forma parte de él para todos los efectos legales y contractuales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESB: Y ARCI IÍVHSK.
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